
Subsidio de Autoconstrucción Asistida 
Para Propietarios de Terreno 

con Vivienda Inhabitable
Con este subsidio usted podrá comprar materiales de construcción 

en centros ferreteros adheridos a este programa y autoconstruir 
su vivienda con asistencia técnica asignada por SERVIU.

Subsidio: 380 UF 
(300 UF para materiales y 80 UF para 
mano de obra)

Asistencia técnica: 60 UF

Zonas Patrimoniales: hasta 200 UF
(140 UF para materiales y 60 UF para 
mano de obra)

Zona con riesgo de inundación 
por tsunami: hasta 150 UF 
(110 UF para compra de materiales y 40 UF 
para mano de obra)

Estar inscrito en el Registro de Damnificados 
del MINVU

Contar con certificado de la Dirección de 
Obras Municipales, que acredite que la 
vivienda se encuentra inhabitable

El postulante o su cónyuge no pueden tener 
un certificado de subsidio vigente

Contar con Ficha de Protección Social vigente

El postulante debe acreditar la propiedad del 
terreno mediante la firma de una Declaración
Jurada Simple (formato Serviu ) al momento 
de postular

REQUISITOS MONTOS DE SUBSIDIO

Postule en SERVIU presentando su Cédula de 
Identidad y Certificado de Inhabitabilidad.

Más información en www.minvu.cl o en www.indap.gob.cl, 
en oficinas del SERVIU o Agencias de Área INDAP.




